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RESOLUCION No. 36-2+1-1- 08743 0

DR. LUIS SALAZAR BECKBR 2 e6

INTENDENTE DB COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL EXCARGADO

ha ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Conpañías, según Resolución o. $053 del
¿ld de Piciembre de 1.976; y por la señora rintendente de
compañías Encergaeda en su Resolución Ho.ADM-B6270 úel lo. de
septiembre de 1936;

CONSIDIRANDO

QUE el $ de septicabre de 1956 se ha otorgado ente el
sotario Décimo Cuarto del CantónCueyaquil, abogado irnesto
Tama Costaies, la escritura pública de asusento de capital
Ycoforas de estatutos de CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AU-

>

QUE el señor ex ionanz Muñoz, con el patrocinio ¿el
abogado Josá Antoalo Paulson Gómez, «n su calidad de Pre-
sidente de la conpsñifa, he solicitado la aprobación de la
indicada escrituras pública, a cuyo efecto ha preseutado
custro copias cortificadss de la misan;

SUE el Ntaisterío de Industrias, Comercio e lategra-
ción, mediante Resoluciones Nos. 107 del 16 de febrero, 186
y 193 del 15 de mayo y 459 del 15 de julio de 1978; 0233 del
14 de egosto de 1979; y 2123 del 5 de septienbre de 1906, he
sutorizado a los accionistas: Hansa Forrer R., WNorner Oster-
walúer P., llexbert Prei Ansgt, AMAifredo BMaettier €., mans
itelner S., Aúa Von Tscharner de lsuaner, dector Yofyang von
Tscharner y doctor Peter Herold, todos de nacionalidad
suiza, para que inviertan ex el asuuento de capital de la
Compañía; o 7

QUÉ la reforiós escritura púbiica guardas conformidad
coa el Jaforme No.$6-1537-1IA del 26 de septisubiade 1966,
exitido por el Departamento de laspección de estéTistitu-
ción, E

QUE €l Departanento Juridico mediante Gficio o. 50-DJ-
CA-36-1296 del 6 de octubre de 1986, ha emitido informo
£averable para la continuación del trimits, una vez que
considera que so ha dedo cumplimiento a los requisitos le-
galos respectivos;

in ejercicio úe las atribuciones que le confiere la
Ley: Y»
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de CONAUTO COMPAÑIA ANONIMA AUTOMOTRIZ por CUATROCIENTOS
CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido :en cuatro millones
quinientas mil nuevas acc . Tes, cadauna, y
b) La reforma de estatutos ¿OA VMMÁEYNOA Eto vada eicri-
tura. hupsysuD mbtna) fer MARA A pai

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo
Cuarto de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
A] cantil del Cantón Guayáquil: a) 'inscriba la referida escri-

tura pública junto con la preseñte Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelvá las restantes con la
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

. - "ARTICULO CUARTO.-  DISPONBR que el Notario Séptimo de
* _ este Cantón, anoté al margen de la matriz de la escritura

IOARAIASTARSortabes de 1969, po ual se cons-
" l;., tátuyd lacompañía en referencia, queyhw procedido a aumen-

tar el capital y a reformar sus estaf utádlante la
escritura pública que se aprueba -e tg: Resolución
y siente razón de esta anotaciony 1

el
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indicada escritura pública se p Mque pl
de los diarios de mayor circulaci Ml
plar de la publicación deberá entre

  

   

  

   

  

    

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONE

  

  
Dr. Luis

INTENDENTE DE X<
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu 
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ción de fojas 37.027 a 37.031, Número 8.697 del Registro Mercantil

y anotada bajo el número 13.232 del Repertorio.- Guayaquil, Octubre

veinte 11 novecientos ocheyia y seis .-El Registrador Mercantil.-

B. HECTOR MIGUEL ALCI NDRADE
K esusuador Mercentil del Láreó] Guayaquil

  

   

CERTIFICO: Que cof fecha de hoy, se tomb notade esta Resolución a fo_

Jas 10.800 del Registro Mercantil de 1.969; 9.302 del mismo Registro

de 1.970; 14250 de dícho Regístro de 1.973; 22.464 del Registro Mer-

cantil de 1.976; y, 1.833 del mismo Registro de 1.979, al margen de -

las inscripciones respectivas. -Guayaquil, Octubre veinte de mil ngye_
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